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DECLARACION

Exigimos la solución definitiva de la situación de los actuales Presos Políticos

El día 22 de diciembre de 2005, Gendarmería revocó el beneficio carcelario al preso político Hardy Peña Trujillo, trasladándolo nuevamente a la Cárcel de Alta Seguridad (CAS). Según lo informado, Hardy Peña habría cometido una "falta", al no cumplir con la "reclusión nocturna" algunos días en las semanas precedentes. 

Hardy no sólo ha realizado una declaración de renuncia inequívoca al uso de la violencia, sino que además se encuentra inserto en la sociedad realizando un trabajo digno y estable como consta en los documentos que acompañan la presentación de un Recurso de amparo. Este procedimiento fue realizado ante la Corte de Apelaciones, el 23 de diciembre de 2005, señalando que el amparado se encuentra privado ilegalmente de su derecho a la libertad personal y que se ordene su inmediata libertad. Actuamente Hardy se encuentra aislado y producto de la sanción no se le permite recibir visitas. 

Hardy Peña permaneció prisionero durante trece años, siendo condenando por una de las leyes heredadas de la dictadura : la Ley Antiterrorista. En 2005, a raíz de la aprobación en el Congreso de un Proyecto de Ley especial pudo optar a la "libertad diaria". Hasta ahora Gendarmería y el Ministerio de Justicia no han entregado ninguna información oficial sobre su situación.

Ante ello, Hardy inició una huelga de hambre indefinida a partir del 22 de diciembre 2005. 

En una situación difícil e insostenible se encuentran otros 4 presos políticos a quienes la Corte de Apelaciones les acordó la libertad condicional. Sin embargo, el Ministerio de Justicia se niega a firmar este beneficio y deben continuar la reclusión nocturna en Patronato de reos. Otros 8 presos políticos se encuentran privados del mismo beneficio por la citada Corte desde hace ya bastante tiempo. El preso político René Salfate Osorio, militante rodriguista, aún permanece recluido la Cárcel de Alta Seguridad (CAS) igualmente privado de otros beneficios.

Hacemos nuestro el llamado de los presos políticos a renovar la solidaridad con el fin de terminar con esta injusta situación exigiendo :

· que el Gobierno a través del Ministerio de Justicia y Gendarmería haga uso de todos los instrumentos que permitan la solución definitiva de estos problemas. 

· que se respete la calidad de prisionero político de René y Hardy ; y la mantención -mientras sean mantenidos en prisión- de la totalidad de sus derechos hasta hoy conquistados.

Y al entorno de apoyo y a la Solidaridad Internacional les solicitamos renovar su apoyo y rechazo de la Prisión Política tanto chilena como Mapuche y especialmente a que estén atentos a la situación de los compañeros Hardy Peña y René Salfate.

Association International contra la Tortura. AICT (Suiza)

Comité Memoria y Justicia (Suiza)

COLECTIVO RODRIGUISTA (BELGICA)

Association de Chiliens de Fontenay sous Bois (France)

Association Terre et Liberté pour Arauco (France)

Association Relmu-Paris (France)

Comité de Ex-Presos Políticos de Paris (France)

Collectif DROITS DE L HOMME Chili (France)

Alterkonexions (France)

Para mayor información consultar : www.libertad.dm.cl
AGRUPACIÓN  EX PRESOS POLÍTICOS CHILENOS
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                     DECLARACIÓN PÚBLICA
A los señores Diputados

A los señores Senadores

A los medios de comunicación
A las Autoridades chilenas 

A la opinión pública

Agrupación ex presos políticos de Chile residentes en Estocolmo-Suecia

A las Autoridades chilenas 

 Gendarmería ha dispuesto revocar el beneficio carcelario al preso político Hardy Peña Trujillo -ex militante del MAPU-Lautaro-, trasladándolo nuevamente a la Cárcel de Alta Seguridad (CAS) donde permanecerá recluido.   ¡Según lo informado, Hardy Peña habría cometido una "falta", al no presentarse a cumplir la "reclusión nocturna" algunos días de la segunda semana del mes de diciembre!   "Hardy se encuentra aislado y ha sido 'sancionado', por lo que no se le permite recibir visitas".

El coronel Sandoval, ayudante del Director Nacional de Gendarmería, Juan Carlos Pérez, quien  señaló que Hardy "tiene derecho a visitas".    En la CAS, sin embargo, no se permitió el ingreso de quienes intentaron visitarlo. 

Ante está situación nos cabe preguntar que atribuciones  tiene  Gendarmería   para revocar los beneficios de Hardy obtenidos gracias a un decreto presidencial"  derechos que no han sido respetados, conquistas obtenidas  por presiones como las huelgas de hambre donde varios presos políticos arriesgaron sus vidas en varias oportunidades durante  15 años de lucha tanto  los compañeros P.P. recluidos en el CAS, como las protestas internacionales exigiendo La  Libertad de todos los P.P.

Según  el Consejo Técnico de Gendarmería Hardy  no se habría presentado a la reclusión nocturna  unos días de diciembre.   

 Se preocupo esté Consejo ¿las razones por la cual se cometió la “falta”?  ¿Donde están los valores humanos  de este Consejo que espera justo en víspera de Navidad para aplicar estas medidas???  ¿Aislamiento, prohibición de visitas???????    ¿Se hizo alguna averiguación si Hardy  tendría problemas de salud, o alguna situación  difícil con problemas familiares y por último  hay algún antecedente que Hardy  pensaba fugarse o  indicio de querer cometer algún delito?   Como para enviarlo a la Cárcel de Alta Seguridad.  ¡No Señores!  ¡No hay explicación! Ustedes han tomado una medida arbitraria una vez  mas!

 Señores del Consejo Técnico de Gendarmería ¿porque no exigen  la misma disposición  para el  punga, asesino, genocida  de Pinochet?? ?????  Responsabilidad de Uds. por la suerte en la salud de Hardí cuando ustedes le obligan a desarrollar una huelga de hambre  nuevamente, debemos recordar  que en la última huelga de hambre en recién  pasado  año Hardy  desarrollo un problema  muy serio insuficiencia renal  corriendo riesgo serio con sus riñones.

 Basta ya,  que la llamada Justicia chilena sea  la INJUSTICIA  para los luchadores sociales chilenos y Mapuches como el caso de Pascual Pichún Collonao obligado a pedir refugio político en Argentina ante  la persecución del gobierno chileno, se mantiene el hostigamiento al pueblo mapuche para proteger a las transnacionales.

Libertad inmediata para  los compañeros: Hardy  Peña, René Salfate Osorio.

Libertad a todos los presos políticos Mapuches.

Libertad a todos los presos políticos.

Agrupación ex presos políticos de Chile residentes en Estocolmo – Suecia

La Directiva

Silvia Leiva, Manuel Céspedes, Patricio Weisbel.
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